






 I
2021	 N.º 133

cuadernos
de política criminal
segunda época

Edita

PÁGINA 1 - 162391-cpc-133-v.pdf - SAFEKAT



AVISO IMPORTANTE A NUESTROS SUSCRIPTORES

Si desea suscribirse a Cuadernos de Política Criminal, 
llame por teléfono o envíe un e-mail a info@dykinson.com, 
indicando la forma de pago y el número o números a los que 
quiere suscribirse, e inmediatamente recibirá su pedido.

qqqqqqqqqqqqqqqqqq

La Revista no se respon- 
sabiliza de las opiniones  
contenidas en los artículos

qqqqqqqqqqqqqqqqqq

Edita:	 Dykinson, S.L.
	 C/ Meléndez Valdés, 61 — 28015 Madrid
	 Tels. 91 544 28 46 / 91 544 28 69 
	 Fax 91 544 60 40
	 info@dykinson.com / www.dykinson.com

Imprime:	 Safekat, S. L.
	 Laguna del Marquesado, 32 - 28021 Madrid
	 www.safekat.com

ISSN: 0210-4059
Depósito Legal: M. 7533-1977

La Editorial Dykinson, a los efectos previstos en el artículo 32.1 párrafo segundo del 
vigente TRLPI, se opone expresamente a que cualquiera de las páginas de esta obra o 
partes de ella sean utilizadas para la realización de resúmenes de prensa.

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o trans-
formación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus 
titulares,salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de 
DerechosReprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta 
obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47).119.

CPC se adhiere a las Core Practices del Committee on Publication 
Ethics (COPE) disponibles en: https://publicationethics.org/core-
practices; y especialmente a los Principios de Buenas Prácticas y 
Transparencia en las Publicaciones Académicas desarrollados por el 
Committee on Publication Ethics (COPE), Open Access Scholarly 
Publishers Association (OASPA), Directory of Open Access Journals 
(DOAJ) y World Association of Medical Editors (WAME) disponi- 
bles en: https://publicationethics.org/ resources/guidelines-new/prin- 
ciples-transparency-and-best-practice-scholarly-publishing



ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 133, I, Época II, mayo 2021

CONTENIDO

SECCIÓN ESTUDIOS PENALES

TRATAMIENTO JURÍDICO-PENAL DE LA EUTANASIA TRAS 
LA REFORMA DE 2021. Por Jesús Barquín Sanz.................... 5

JUNTOS, PERO NO REVUELTOS. LA PENA DE REFERENCIA 
DE LA PERSONA FÍSICA EN EL MODELO DE 
RESPONSABILIDAD PENAL DE LAS PERSONAS JURÍDICAS. 
Por Juan Luis Fuentes Osorio.................................................... 61

ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 25(3)(A) DEL ESTATUTO DE ROMA 
Y DE SU EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL. Por Miren 
Odriozola Gurrutxaga............................................................... 93

AGENTES ARTIFICIALES, OPACIDAD TECNOLÓGICA Y 
DISTRIBUCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. Por 
Iván Salvadori........................................................................... 137

SECCIÓN DERECHO COMPARADO  
Y DERECHO INTERNACONAL PENAL

EL DELITO DE SOFTWARE MALICIOSO (ART. 269 J, INCISO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO). 
UNA PROPUESTA PARA SU LEGÍTIMA APLICACIÓN.  
Por Roberto Cruz Palmera.......................................................... 175

SECCIÓN ESTUDIOS CRIMINOLÓGICOS

LA SOBRERREPRESENTACIÓN DEL EXTRANJERO EN 
LAS ESTADÍSTICAS DE LA CRIMINALIDAD ESPAÑOLA: 
POLÍTICA DE EXTRANJERÍA VS POLÍTICA PENITENCIARIA. 
DISCUSIÓN Y ALGUNAS RECOMENDACIONES. Por Esther 
Montero Pérez De Tudela............................................................... 213

EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA Y LA TUTELA DE LOS DERECHOS DE LAS 
VÍCTIMAS EN EL MARCO DE LA SOCIEDAD DIGITAL.  
Por Ángel Cobacho López.......................................................... 251



CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 133, I, Época II, mayo 2021

SECCIÓN JURISPRUDENCIAL

PANORAMA JURISPRUDENCIAL: TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Y TRIBUNAL SUPREMO. Por Manuel Jaén Vallejo................. 279

EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO DE DOLO. Por Manuel Jaén 
Vallejo ...................................................................................... 293

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

RECENSIÓN A MORILLAS CUEVA (DIR.), RESPUESTAS 
JURÍDICAS FRENTE A LA CORRUPCIÓN POLÍTICA. 
COLECCIÓN ENSAYOS PENALES. 1º EDICIÓN, 
DYKINSON, 2020, MADRID, 930 PÁGINAS. Por Francisco 
José Rodríguez Almirón............................................................. 319

RECENSIÓN A DE LA FUENTE HULAUD, FELIPE, ¿QUÉ 
PROHÍBEN LAS NORMAS DE COMPORTAMIENTO? UNA 
REFLEXIÓN SOBRE LAS NORMAS DE CONDUCTA DE LOS 
DELITOS RESULTATIVOS. A LA VEZ, UN COMENTARIO 
CRÍTICO A LA TEORÍA ANALÍTICA DE LA IMPUTACIÓN, 
BOGOTÁ: UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, 
2019, 124 PÁGINAS. Por José Ignacio Destéfanis.................... 343

RECENSIÓN A KAI AMBOS, DERECHO PENAL NACIONAL-
SOCIALISTA. CONTINUIDAD Y RADICALIZACIÓN, TIRANT 
LO BLANCH, VALENCIA, 2020, 282 PÁGINAS. Por Daniel 
González Uriel........................................................................... 349

NOTICIARIO.................................................................................. 361

POLÍTICA EDITORIAL, CRITERIOS Y RÉGIMEN PARA LA 
PUBLICACIÓN DE TRABAJOS ORIGINALES EN CPC........ 385



ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 133, I, Época II, mayo 2021, pp. 361-383

NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA LEY 
ORGÁNICA 3/2021, DE 24 DE MARZO, DE REGULACIÓN DE LA 

EUTANASIA

El Boletín Oficial del Estado n. 72, de 25 de marzo de 2021, publica 
la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la Eutanasia, 
con la siguiente redacción:

PREÁMBULO 
I

La presente Ley pretende dar una respuesta jurídica, sistemá-
tica, equilibrada y garantista, a una demanda sostenida de la socie-
dad actual como es la eutanasia.

La eutanasia significa etimológicamente «buena muerte» y se 
puede definir como el acto deliberado de dar fin a la vida de una 
persona, producido por voluntad expresa de la propia persona y con 
el objeto de evitar un sufrimiento. En nuestras doctrinas bioética 
y penalista existe hoy un amplio acuerdo en limitar el empleo del 
término «eutanasia» a aquella que se produce de manera activa y 
directa, de manera que las actuaciones por omisión que se designa-
ban como eutanasia pasiva (no adopción de tratamientos tendentes 
a prolongar la vida y la interrupción de los ya instaurados conforme 
a la lex artis), o las que pudieran considerarse como eutanasia activa 
indirecta (utilización de fármacos o medios terapéuticos que alivian 
el sufrimiento físico o psíquico aunque aceleren la muerte del pa-
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ciente –cuidados paliativos–) se han excluido del concepto bioético y 
jurídico-penal de eutanasia.

El debate sobre la eutanasia, tanto desde el punto de vista de la 
bioética como del Derecho, se ha abierto paso en nuestro país y en 
los países de nuestro entorno durante las últimas décadas, no solo 
en los ámbitos académicos sino también en la sociedad, debate que 
se aviva periódicamente a raíz de casos personales que conmueven 
a la opinión pública. Un debate en el que confluyen diferentes cau-
sas, como la creciente prolongación de la esperanza de vida, con el 
consiguiente retraso en la edad de morir, en condiciones no pocas 
veces de importante deterioro físico y psíquico; el incremento de los 
medios técnicos capaces de sostener durante un tiempo prolongado 
la vida de las personas, sin lograr la curación o una mejora signifi-
cativa de la calidad de vida; la secularización de la vida y conciencia 
social y de los valores de las personas; o el reconocimiento de la 
autonomía de la persona también en el ámbito sanitario, entre otros 
factores. Y es, precisamente, obligación del legislador atender a las 
demandas y valores de la sociedad, preservando y respetando sus 
derechos y adecuando para ello las normas que ordenan y organi-
zan nuestra convivencia.

La legalización y regulación de la eutanasia se asientan sobre 
la compatibilidad de unos principios esenciales que son basamen-
to de los derechos de las personas, y que son así recogidos en la 
Constitución española. Son, de un lado, los derechos fundamentales 
a la vida y a la integridad física y moral, y de otro, bienes constitu-
cionalmente protegidos como son la dignidad, la libertad o la auto-
nomía de la voluntad.

Hacer compatibles estos derechos y principios constitucionales 
es necesario y posible, para lo que se requiere una legislación res-
petuosa con todos ellos. No basta simplemente con despenalizar las 
conductas que impliquen alguna forma de ayuda a la muerte de otra 
persona, aun cuando se produzca por expreso deseo de esta. Tal mo-
dificación legal dejaría a las personas desprotegidas respecto de su 
derecho a la vida que nuestro marco constitucional exige proteger. 
Se busca, en cambio, legislar para respetar la autonomía y voluntad 
de poner fin a la vida de quien está en una situación de padecimiento 
grave, crónico e imposibilitante o de enfermedad grave e incurable, 
padeciendo un sufrimiento insoportable que no puede ser aliviado 
en condiciones que considere aceptables, lo que denominamos un 
contexto eutanásico. Con ese fin, la presente Ley regula y despenali-
za la eutanasia en determinados supuestos, definidos claramente, y 
sujetos a garantías suficientes que salvaguarden la absoluta libertad 
de la decisión, descartando presión externa de cualquier índole.
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En el panorama de los países de nuestro entorno se pueden re-
conocer, fundamentalmente, dos modelos de tratamiento normativo 
de la eutanasia.

Por una parte, los países que despenalizan las conductas euta-
násicas cuando se considera que quien la realiza no tiene una con-
ducta egoísta, y por consiguiente tiene una razón compasiva, dando 
pie a que se generen espacios jurídicos indeterminados que no ofre-
cen las garantías necesarias.

Por otra parte, los países que han regulado los supuestos en que 
la eutanasia es una práctica legalmente aceptable, siempre que sean 
observados concretos requisitos y garantías.

En el análisis de estas dos alternativas jurídicas, es relevante 
la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que, en su 
sentencia de 14 de mayo de 2013 (caso Gross vs. Suiza), consideró 
que no es aceptable que un país que haya despenalizado conductas 
eutanásicas no tenga elaborado y promulgado un régimen legal es-
pecífico, precisando las modalidades de práctica de tales conductas 
eutanásicas. Esta Ley pretende incluirse en el segundo modelo de 
legislación, dotando de una regulación sistemática y ordenada a los 
supuestos en los que la eutanasia no deba ser objeto de reproche 
penal. Así, la Ley distingue entre dos conductas eutanásicas dife-
rentes, la eutanasia activa y aquella en la que es el propio paciente 
la persona que termina con su vida, para lo que precisa de la cola-
boración de un profesional sanitario que, de forma intencionada y 
con conocimiento, facilita los medios necesarios, incluido el aseso-
ramiento sobre la sustancia y dosis necesarias de medicamentos, su 
prescripción o, incluso, su suministro con el fin de que el paciente 
se lo administre. Por su parte, eutanasia activa es la acción por la 
que un profesional sanitario pone fin a la vida de un paciente de 
manera deliberada y a petición de este, cuando se produce dentro 
de un contexto eutanásico por causa de padecimiento grave, crónico 
e imposibilitante o enfermedad grave e incurable, causantes de un 
sufrimiento intolerable.

El contexto eutanásico, en el cual se acepta legalmente prestar 
ayuda para morir a otra persona, debe delimitarse con arreglo a de-
terminadas condiciones que afectan a la situación física de la perso-
na con el consiguiente sufrimiento físico o mental en que se encuen-
tra, a las posibilidades de intervención para aliviar su sufrimiento, 
y a las convicciones morales de la persona sobre la preservación 
de su vida en unas condiciones que considere incompatibles con su 
dignidad personal. Así mismo, han de establecerse garantías para 
que la decisión de poner fin a la vida se produzca con absoluta liber-
tad, autonomía y conocimiento, protegida por tanto de presiones de 
toda índole que pudieran provenir de entornos sociales, económi-
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cos o familiares desfavorables, o incluso de decisiones apresuradas. 
Este contexto eutanásico, así delimitado, requiere de una valoración 
cualificada y externa a las personas solicitante y ejecutora, previa y 
posterior al acto eutanásico. Al mismo tiempo, mediante la posibili-
dad de objeción de conciencia, se garantiza la seguridad jurídica y 
el respeto a la libertad de conciencia del personal sanitario llamado 
a colaborar en el acto de ayuda médica para morir, entendiendo el 
término médica implícito en la Ley cuando se habla de ayuda para 
morir, y entendido en un sentido genérico que comprende el conjun-
to de prestaciones y auxilios asistenciales que el personal sanitario 
debe prestar, en el ámbito de su competencia, a los pacientes que 
soliciten la ayuda necesaria para morir.

En definitiva, esta Ley introduce en nuestro ordenamiento jurí-
dico un nuevo derecho individual como es la eutanasia. Se entien-
de por esta la actuación que produce la muerte de una persona de 
forma directa e intencionada mediante una relación causa-efecto 
única e inmediata, a petición informada, expresa y reiterada en el 
tiempo por dicha persona, y que se lleva a cabo en un contexto de 
sufrimiento debido a una enfermedad o padecimiento incurable que 
la persona experimenta como inaceptable y que no ha podido ser 
mitigado por otros medios. Así definida, la eutanasia conecta con un 
derecho fundamental de la persona constitucionalmente protegido 
como es la vida, pero que se debe cohonestar también con otros de-
rechos y bienes, igualmente protegidos constitucionalmente, como 
son la integridad física y moral de la persona (art. 15 CE), la dig-
nidad humana (art. 10 CE), el valor superior de la libertad (art. 1.1 
CE), la libertad ideológica y de conciencia (art. 16 CE) o el derecho 
a la intimidad (art. 18.1 CE). Cuando una persona plenamente ca-
paz y libre se enfrenta a una situación vital que a su juicio vulnera 
su dignidad, intimidad e integridad, como es la que define el contex-
to eutanásico antes descrito, el bien de la vida puede decaer en fa-
vor de los demás bienes y derechos con los que debe ser ponderado, 
toda vez que no existe un deber constitucional de imponer o tutelar 
la vida a toda costa y en contra de la voluntad del titular del derecho 
a la vida. Por esta misma razón, el Estado está obligado a proveer un 
régimen jurídico que establezca las garantías necesarias y de segu-
ridad jurídica.

II

La presente Ley consta de cinco capítulos, siete disposiciones 
adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogato-
ria y cuatro disposiciones finales.



	 Noticiario	 365

ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 133, I, Época II, mayo 2021, pp. 361-383

El capítulo I está destinado a delimitar su objeto y ámbito de 
aplicación, así como a establecer las necesarias definiciones funda-
mentales del texto normativo.

El capítulo II establece los requisitos para que las personas pue-
dan solicitar la prestación de ayuda para morir y las condiciones 
para su ejercicio. Toda persona mayor de edad y en plena capaci-
dad de obrar y decidir puede solicitar y recibir dicha ayuda, siempre 
que lo haga de forma autónoma, consciente e informada, y que se 
encuentre en los supuestos de padecimiento grave, crónico e impo-
sibilitante o de enfermedad grave e incurable causantes de un sufri-
miento físico o psíquico intolerables. Se articula también la posibili-
dad de solicitar esta ayuda mediante el documento de instrucciones 
previas o equivalente, legalmente reconocido, que existe ya en nues-
tro ordenamiento jurídico.

El capítulo III va dirigido a regular el procedimiento que se 
debe seguir para la realización de la prestación de ayuda para mo-
rir y las garantías que han de observarse en la aplicación de dicha 
prestación. En este ámbito cabe destacar la creación de Comisiones 
de Garantía y Evaluación que han de verificar de forma previa y 
controlar a posteriori el respeto a la Ley y los procedimientos que 
establece.

El capítulo IV establece los elementos que permiten garanti-
zar a toda la ciudadanía el acceso en condiciones de igualdad a la 
prestación de ayuda para morir, incluyéndola en la cartera común 
de servicios del Sistema Nacional de Salud y garantizando así su 
financiación pública, pero garantizando también su prestación en 
centros privados o, incluso, en el domicilio. Hay que destacar que 
se garantiza dicha prestación sin perjuicio de la posibilidad de obje-
ción de conciencia del personal sanitario.

Finalmente, el capítulo V regula las Comisiones de Garantía 
y Evaluación que deberán crearse en todas las Comunidades 
Autónomas y en las Ciudades de Ceuta y Melilla a los fines de esta 
Ley.

Las disposiciones adicionales, por su parte, se dirigen a garan-
tizar que quienes solicitan ayuda para morir al amparo de esta Ley, 
se considerará que fallecen por muerte natural, a asegurar recursos 
y medios de apoyo destinados a las personas con discapacidad, a 
establecer mecanismos para dar la máxima difusión a la presente 
Ley entre los profesionales sanitarios y la ciudadanía y oferta de for-
mación continua específica sobre la ayuda para morir, así como un 
régimen sancionador. En sus disposiciones finales, se procede, en 
consecuencia con el nuevo ordenamiento legal introducido por la 
presente Ley, a la modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 
de noviembre, del Código Penal, con el objeto de despenalizar todas 



366	 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 133, I, Época II, mayo 2021, pp. 361-383

aquellas conductas eutanásicas en los supuestos y condiciones esta-
blecidos por la presente Ley.

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

El objeto de esta Ley es regular el derecho que corresponde a 
toda persona que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y re-
cibir la ayuda necesaria para morir, el procedimiento que ha de se-
guirse y las garantías que han de observarse.

Asimismo, determina los deberes del personal sanitario que atien-
da a esas personas, definiendo su marco de actuación, y regula las obli-
gaciones de las administraciones e instituciones concernidas para ase-
gurar el correcto ejercicio del derecho reconocido en esta Ley.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

Esta Ley será de aplicación a todas las personas físicas o jurí-
dicas, públicas o privadas, que actúen o se encuentren en territorio 
español. A estos efectos, se entenderá que una persona jurídica se 
encuentra en territorio español cuando tenga domicilio social, sede 
de dirección efectiva, sucursal, delegación o establecimiento de 
cualquier naturaleza en territorio español.

Artículo 3. Definiciones

A los efectos de lo previsto en esta Ley, se entiende por:
a)	� «Consentimiento informado»: la conformidad libre, volun-

taria y consciente del paciente, manifestada en pleno uso 
de sus facultades después de recibir la información ade-
cuada, para que, a petición suya, tenga lugar una de las 
actuaciones descritas en la letra g).

b)	� «Padecimiento grave, crónico e imposibilitante»: situación 
que hace referencia a limitaciones que inciden directa-
mente sobre la autonomía física y actividades de la vida 
diaria, de manera que no permite valerse por sí mismo, 
así como sobre la capacidad de expresión y relación, y que 
llevan asociado un sufrimiento físico o psíquico constante 
e intolerable para quien lo padece, existiendo seguridad o 
gran probabilidad de que tales limitaciones vayan a per-
sistir en el tiempo sin posibilidad de curación o mejoría 
apreciable. En ocasiones puede suponer la dependencia 
absoluta de apoyo tecnológico.
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c)	� «Enfermedad grave e incurable»: la que por su naturaleza 
origina sufrimientos físicos o psíquicos constantes e inso-
portables sin posibilidad de alivio que la persona consi-
dere tolerable, con un pronóstico de vida limitado, en un 
contexto de fragilidad progresiva.

d)	� «Médico responsable»: facultativo que tiene a su cargo coor-
dinar toda la información y la asistencia sanitaria del pacien-
te, con el carácter de interlocutor principal del mismo en 
todo lo referente a su atención e información durante el pro-
ceso asistencial, y sin perjuicio de las obligaciones de otros 
profesionales que participan en las actuaciones asistenciales.

e)	� «Médico consultor»: facultativo con formación en el ámbi-
to de las patologías que padece el paciente y que no perte-
nece al mismo equipo del médico responsable.

f)	� «Objeción de conciencia sanitaria»: derecho individual de 
los profesionales sanitarios a no atender aquellas deman-
das de actuación sanitaria reguladas en esta Ley que resul-
tan incompatibles con sus propias convicciones.

g)	� «Prestación de ayuda para morir»: acción derivada de pro-
porcionar los medios necesarios a una persona que cum-
ple los requisitos previstos en esta Ley y que ha manifesta-
do su deseo de morir. Dicha prestación se puede producir 
en dos modalidades:

	 1.ª) � La administración directa al paciente de una sustan-
cia por parte del profesional sanitario competente.

	 2.ª) � La prescripción o suministro al paciente por parte 
del profesional sanitario de una sustancia, de mane-
ra que esta se la pueda auto administrar, para causar 
su propia muerte.

h)	� «Situación de incapacidad de hecho»: situación en la que 
el paciente carece de entendimiento y voluntad suficientes 
para regirse de forma autónoma, plena y efectiva por sí mis-
mo, con independencia de que existan o se hayan adoptado 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

CAPÍTULO II 
Derecho de las personas a solicitar la prestación de ayuda para morir 

y requisitos para su ejercicio

Artículo 4. Derecho a solicitar la prestación de ayuda para morir

1.  Se reconoce el derecho de toda persona que cumpla los re-
quisitos previstos en esta Ley a solicitar y recibir la prestación de 
ayuda para morir.
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2.  La decisión de solicitar la prestación de ayuda para morir 
ha de ser una decisión autónoma, entendiéndose por tal aquella que 
está fundamentada en el conocimiento sobre su proceso médico, 
después de haber sido informada adecuadamente por el equipo sa-
nitario responsable. En la historia clínica deberá quedar constan-
cia de que la información ha sido recibida y comprendida por el 
paciente.

3.  En los procedimientos regulados en esta Ley, se garantiza-
rán los medios y recursos de apoyo, materiales y humanos, incluidas 
las medidas de accesibilidad y diseño universales y los ajustes razo-
nables que resulten precisos para que las personas solicitantes de la 
prestación de ayuda para morir reciban la información, formen y 
expresen su voluntad, otorguen su consentimiento y se comuniquen 
e interactúen con el entorno, de modo libre, a fin de que su decisión 
sea individual, madura y genuina, sin intromisiones, injerencias o 
influencias indebidas.

En especial, se adoptarán las medidas pertinentes para propor-
cionar acceso a las personas con discapacidad al apoyo que pueden 
necesitar en el ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en 
el ordenamiento jurídico.

Artículo 5. Requisitos para recibir la prestación de ayuda para morir

1. � Para poder recibir la prestación de ayuda para morir 
será necesario que la persona cumpla todos los siguientes 
requisitos:

    a) � Tener la nacionalidad española o residencia legal en 
España o certificado de empadronamiento que acredi-
te un tiempo de permanencia en territorio español su-
perior a doce meses, tener mayoría de edad y ser capaz 
y consciente en el momento de la solicitud.

    b) � Disponer por escrito de la información que exista sobre 
su proceso médico, las diferentes alternativas y posibi-
lidades de actuación, incluida la de acceder a cuidados 
paliativos integrales comprendidos en la cartera co-
mún de servicios y a las prestaciones que tuviera de-
recho de conformidad a la normativa de atención a la 
dependencia.

    c) � Haber formulado dos solicitudes de manera voluntaria 
y por escrito, o por otro medio que permita dejar cons-
tancia, y que no sea el resultado de ninguna presión ex-
terna, dejando una separación de al menos quince días 
naturales entre ambas.
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    �    Si el médico responsable considera que la pérdida de 
la capacidad de la persona solicitante para otorgar el 
consentimiento informado es inminente, podrá aceptar 
cualquier periodo menor que considere apropiado en 
función de las circunstancias clínicas concurrentes, de 
las que deberá dejar constancia en la historia clínica.

    d) � Sufrir una enfermedad grave e incurable o un padeci-
miento grave, crónico e imposibilitante en los térmi-
nos establecidos en esta Ley, certificada por el médico 
responsable.

    �    Prestar consentimiento informado previamente a reci-
bir la prestación de ayuda para morir. Dicho consenti-
miento se incorporará a la historia clínica del paciente.

2. � No será de aplicación lo previsto en las letras b), c) y e) del 
apartado anterior en aquellos casos en los que el médico 
responsable certifique que el paciente no se encuentra en el 
pleno uso de sus facultades ni puede prestar su conformi-
dad libre, voluntaria y consciente para realizar las solicitu-
des, cumpla lo previsto en el apartado 1.d), y haya suscrito 
con anterioridad un documento de instrucciones previas, 
testamento vital, voluntades anticipadas o documentos 
equivalentes legalmente reconocidos, en cuyo caso se podrá 
facilitar la prestación de ayuda para morir conforme a lo 
dispuesto en dicho documento. En el caso de haber nom-
brado representante en ese documento será el interlocutor 
válido para el médico responsable.

La valoración de la situación de incapacidad de hecho por el 
médico responsable se hará conforme a los protocolos de actua-
ción que se determinen por el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Artículo 6. �Requisitos de la solicitud de prestación de ayuda para 
morir

1.  La solicitud de prestación de ayuda para morir a la que se 
refiere el artículo 5.1.c) deberá hacerse por escrito, debiendo estar 
el documento fechado y firmado por el paciente solicitante, o por 
cualquier otro medio que permita dejar constancia de la voluntad 
inequívoca de quien la solicita, así como del momento en que se 
solicita.

En el caso de que por su situación personal o condición de sa-
lud no le fuera posible fechar y firmar el documento, podrá hacer 
uso de otros medios que le permitan dejar constancia, o bien otra 



370	 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 133, I, Época II, mayo 2021, pp. 361-383

persona mayor de edad y plenamente capaz podrá fecharlo y firmar-
lo en su presencia. Dicha persona ha de mencionar el hecho de que 
quien demanda la prestación de ayuda para morir no se encuentra 
en condiciones de firmar el documento e indicar las razones.

2.  El documento deberá firmarse en presencia de un profesio-
nal sanitario que lo rubricará. Si no es el médico responsable, lo 
entregará a este. El escrito deberá incorporarse a la historia clínica 
del paciente.

3.  El solicitante de la prestación de ayuda para morir podrá 
revocar su solicitud en cualquier momento, incorporándose su de-
cisión en su historia clínica. Asimismo, podrá pedir el aplazamiento 
de la administración de la ayuda para morir.

4.  En los casos previstos en el artículo 5.2, la solicitud de pres-
tación de ayuda para morir podrá ser presentada al médico respon-
sable por otra persona mayor de edad y plenamente capaz, acompa-
ñándolo del documento de instrucciones previas, testamento vital, 
voluntades anticipadas o documentos equivalentes legalmente reco-
nocidos, suscritos previamente por el paciente. En caso de que no 
exista ninguna persona que pueda presentar la solicitud en nombre 
del paciente, el médico que lo trata podrá presentar la solicitud de 
eutanasia. En tal caso, dicho médico que lo trata estará legitimado 
para solicitar y obtener el acceso al documento de instrucciones pre-
vias, voluntades anticipadas o documentos equivalentes a través de 
las personas designadas por la autoridad sanitaria de la Comunidad 
Autónoma correspondiente o por el Ministerio de Sanidad, de con-
formidad con la letra d) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 
124/2007, de 2 de febrero, por el que se regula el Registro nacional 
de instrucciones previas y el correspondiente fichero automatizado 
de datos de carácter personal.

Artículo 7. Denegación de la prestación de ayuda para morir

1.  Las denegaciones de la prestación de ayuda para morir de-
berán realizarse siempre por escrito y de manera motivada por el 
médico responsable.

2.  Contra dicha denegación, que deberá realizarse en el plazo 
máximo de diez días naturales desde la primera solicitud, la per-
sona que hubiera presentado la misma podrá presentar en el plazo 
máximo de quince días naturales una reclamación ante la Comisión 
de Garantía y Evaluación competente. El médico responsable que 
deniegue la solicitud está obligado a informarle de esta posibilidad.

El médico responsable que deniegue la solicitud de la prestación 
de ayuda para morir, con independencia de que se haya formulado 
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o no una reclamación ante la Comisión de Garantía y Evaluación 
competente, deberá remitir, en el plazo de cinco días contados a 
partir de que se le haya notificado la denegación al paciente, los dos 
documentos especificados en el artículo 12, adaptando el documen-
to segundo de modo que incluya los datos clínicos relevantes para la 
evaluación del caso y por escrito el motivo de la denegación.

CAPÍTULO III 
Procedimiento para la realización de la prestación de ayuda para 

morir

Artículo 8. �Procedimiento a seguir por el médico responsable cuan-
do exista una solicitud de prestación de ayuda para morir

1.  Una vez recibida la primera solicitud de prestación de ayu-
da para morir a la que se refiere el artículo 5.1.c), el médico respon-
sable, en el plazo máximo de dos días naturales, una vez verificado 
que se cumplen los requisitos previstos en el artículo 5.1.a), c) y d), 
realizará con el paciente solicitante un proceso deliberativo sobre 
su diagnóstico, posibilidades terapéuticas y resultados esperables, 
así como sobre posibles cuidados paliativos, asegurándose de que 
comprende la información que se le facilita. Sin perjuicio de que 
dicha información sea explicada por el médico responsable direc-
tamente al paciente, la misma deberá facilitarse igualmente por es-
crito, en el plazo máximo de cinco días naturales. Transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 5.1.c), y una vez recibida la segunda 
solicitud, el médico responsable, en el plazo de dos días naturales, 
retomará con el paciente solicitante el proceso deliberativo al objeto 
de atender, en el plazo máximo de cinco días naturales, cualquier 
duda o necesidad de ampliación de información que se le haya plan-
teado al paciente tras la información proporcionada después de la 
presentación de la primera solicitud, conforme al párrafo anterior.

2.  Transcurridas veinticuatro horas tras la finalización del 
proceso deliberativo al que se refiere el apartado anterior, el médico 
responsable recabará del paciente solicitante su decisión de conti-
nuar o desistir de la solicitud de prestación de ayuda para morir. En 
el caso de que el paciente manifestara su deseo de continuar con el 
procedimiento, el médico responsable deberá comunicar esta cir-
cunstancia al equipo asistencial, especialmente a los profesionales 
de enfermería, así como, en el caso de que así lo solicitara el pa-
ciente, a los familiares o allegados que señale. Igualmente, deberá 
recabar del paciente la firma del documento del consentimiento 
informado.
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En el caso de que el paciente decidiera desistir de su solicitud, el 
médico responsable pondrá este hecho igualmente en conocimiento 
del equipo asistencial.

3.  El médico responsable deberá consultar a un médico con-
sultor, quien, tras estudiar la historia clínica y examinar al paciente, 
deberá corroborar el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el artículo 5.1, o en su caso en el 5.2, en el plazo máximo de diez 
días naturales desde la fecha de la segunda solicitud, a cuyo efecto 
redactará un informe que pasará a formar parte de la historia clí-
nica del paciente. Las conclusiones de dicho informe deberán ser 
comunicadas al paciente solicitante en el plazo máximo de veinti-
cuatro horas.

4.  En caso de informe desfavorable del médico consultor so-
bre el cumplimiento de las condiciones del artículo 5.1, el paciente 
podrá recurrir a la Comisión de Garantía y Evaluación en los térmi-
nos previstos en el artículo 7.2.

5.  Una vez cumplido lo previsto en los apartados anteriores, el 
médico responsable, antes de la realización de la prestación de ayuda 
para morir, lo pondrá en conocimiento del presidente de la Comisión 
de Garantía y Evaluación, en el plazo máximo de tres días hábiles, al 
efecto de que se realice el control previo previsto en el artículo 10.

Artículo 9. �Procedimiento a seguir cuando se aprecie que existe una 
situación de incapacidad de hecho

En los casos previstos en el artículo 5.2 el médico responsable 
está obligado a aplicar lo previsto en las instrucciones previas o do-
cumento equivalente.

Artículo 10. �Verificación previa por parte de la Comisión de Garantía 
y Evaluación

1.  Una vez recibida la comunicación médica a que se refiere el 
artículo 8.5, el presidente de la Comisión de Garantía y Evaluación 
designará, en el plazo máximo de dos días, a dos miembros de la 
misma, un profesional médico y un jurista, para que verifiquen si, a 
su juicio, concurren los requisitos y condiciones establecidos para 
el correcto ejercicio del derecho a solicitar y recibir la prestación de 
ayuda para morir.

2.  Para el adecuado ejercicio de sus funciones, los dos miem-
bros citados en el apartado anterior tendrán acceso a la documen-
tación que obre en la historia clínica y podrán entrevistarse con el 
profesional médico y el equipo, así como con la persona solicitante.
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3.  En el plazo máximo de siete días naturales, emitirán un in-
forme con los requisitos a que se refiere el documento contemplado 
en la letra b) del artículo 12. Si la decisión es favorable, el informe 
emitido servirá de resolución a los efectos de la realización de la 
prestación. Si la decisión es desfavorable a la solicitud planteada, 
quedará abierta la posibilidad de reclamar en virtud de lo previsto 
en la letra a) del artículo 18. En los casos en que no haya acuer-
do entre los dos miembros citados en el apartado 1 de este artícu-
lo, se elevará la verificación al pleno de la Comisión de Garantía y 
Evaluación, que decidirá definitivamente.

4.  La resolución definitiva deberá ponerse en conocimiento 
del presidente para que, a su vez, la traslade al médico responsable 
que realizó la comunicación para proceder, en su caso, a realizar la 
prestación de ayuda para morir; todo ello deberá hacerse en el plazo 
máximo de dos días naturales.

5.  Las resoluciones de la Comisión que informen desfavora-
blemente la solicitud de la prestación de ayuda para morir podrán 
ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 11. Realización de la prestación de ayuda para morir

1.  Una vez recibida la resolución positiva, la realización de la 
prestación de ayuda para morir debe hacerse con el máximo cuida-
do y profesionalidad por parte de los profesionales sanitarios, con 
aplicación de los protocolos correspondientes, que contendrán, ade-
más, criterios en cuanto a la forma y tiempo de realización de la 
prestación. En el caso de que el paciente se encuentre consciente, 
este deberá comunicar al médico responsable la modalidad en la 
que quiere recibir la prestación de ayuda para morir.

2.  En los casos en los que la prestación de ayuda para morir 
lo sea conforme a la forma descrita en el artículo 3.g.1.ª) el médico 
responsable, así como el resto de profesionales sanitarios, asistirán 
al paciente hasta el momento de su muerte.

3.  En el supuesto contemplado en el artículo 3.g.2.ª) el médi-
co responsable, así como el resto de profesionales sanitarios, tras 
prescribir la sustancia que el propio paciente se autoadministrará, 
mantendrá la debida tarea de observación y apoyo a este hasta el 
momento de su fallecimiento.

Artículo 12. �Comunicación a la Comisión de Garantía y Evaluación 
tras la realización de la prestación de ayuda para morir

Una vez realizada la prestación de ayuda para morir, y en el 
plazo máximo de cinco días hábiles después de esta, el médico res-
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ponsable deberá remitir a la Comisión de Garantía y Evaluación de 
su Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma los siguientes dos do-
cumentos separados e identificados con un número de registro:

a) � El primer documento, sellado por el médico responsable, 
referido como «documento primero», deberá recoger los si-
guientes datos:

    1.º) � Nombre completo y domicilio de la persona solicitan-
te de la ayuda para morir y, en su caso, de la persona 
autorizada que lo asistiera.

    2.º) � Nombre completo, dirección y número de identifica-
ción profesional (número de colegiado o equivalente) 
del médico responsable.

    3.º) � Nombre completo, dirección y número de identifica-
ción profesional del médico consultor cuya opinión se 
ha recabado.

    4.º) � Si la persona solicitante disponía de un documento 
de instrucciones previas o documento equivalente y 
en él se señalaba a un representante, nombre com-
pleto del mismo. En caso contrario, nombre completo 
de la persona que presentó la solicitud en nombre del 
paciente en situación de incapacidad de hecho.

b) � El segundo documento, referido como «documento segun-
do», deberá recoger los siguientes datos:

    1.º) � Sexo y edad de la persona solicitante de la ayuda para 
morir. 

    2.º) � Fecha y lugar de la muerte.
    3.º) � Tiempo transcurrido desde la primera y la última pe-

tición hasta la muerte de la persona.
    4.º) � Descripción de la patología padecida por la persona 

solicitante (enfermedad grave e incurable o padeci-
miento grave, crónico e imposibilitante).

    5.º) � Naturaleza del sufrimiento continuo e insoportable 
padecido y razones por las cuales se considera que no 
tenía perspectivas de mejoría.

    6.º) � Información sobre la voluntariedad, reflexión y reite-
ración de la petición, así como sobre la ausencia de 
presión externa.

    7.º) � Si existía documento de instrucciones previas o docu-
mento equivalente, una copia del mismo.

    8.º) � Procedimiento seguido por el médico responsable y el 
resto del equipo de profesionales sanitarios para rea-
lizar la ayuda para morir.

    9.º) � Capacitación de los médicos consultores y fechas de 
las consultas.
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CAPÍTULO IV 
Garantía en el acceso a la prestación de ayuda para morir

Artículo 13. Garantía del acceso a la prestación de ayuda para morir

1.  La prestación de ayuda para morir estará incluida en la car-
tera común de servicios del Sistema Nacional de Salud y será de 
financiación pública.

2.  Los servicios públicos de salud, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, aplicarán las medidas precisas para garantizar 
el derecho a la prestación de ayuda para morir en los supuestos y 
con los requisitos establecidos en esta Ley.

Artículo 14. �Prestación de la ayuda para morir por los servicios de 
salud

La prestación de la ayuda para morir se realizará en centros sa-
nitarios públicos, privados o concertados, y en el domicilio, sin que 
el acceso y la calidad asistencial de la prestación puedan resultar 
menoscabados por el ejercicio de la objeción de conciencia sanitaria 
o por el lugar donde se realiza. No podrán intervenir en ninguno de 
los equipos profesionales quienes incurran en conflicto de intereses 
ni quienes resulten beneficiados de la práctica de la eutanasia.

Artículo 15. Protección de la intimidad y confidencialidad

1.  Los centros sanitarios que realicen la prestación de ayuda 
para morir adoptarán las medidas necesarias para asegurar la inti-
midad de las personas solicitantes de la prestación y la confidencia-
lidad en el tratamiento de sus datos de carácter personal.

Asimismo, los citados centros deberán contar con sistemas de 
custodia activa de las historias clínicas de los pacientes e implan-
tar en el tratamiento de los datos las medidas de seguridad de nivel 
alto previstas en la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal, teniendo en cuenta que los tratamientos 
afectan a categorías especiales de datos previstas en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016.

Artículo 16. Objeción de conciencia de los profesionales sanitarios

1.  Los profesionales sanitarios directamente implicados en la 
prestación de ayuda para morir podrán ejercer su derecho a la obje-
ción de conciencia.
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El rechazo o la negativa a realizar la citada prestación por razo-
nes de conciencia es una decisión individual del profesional sanita-
rio directamente implicado en su realización, la cual deberá mani-
festarse anticipadamente y por escrito.

2.  Las administraciones sanitarias crearán un registro de pro-
fesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda para 
morir, en el que se inscribirán las declaraciones de objeción de con-
ciencia para la realización de la misma y que tendrá por objeto faci-
litar la necesaria información a la administración sanitaria para que 
esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda 
para morir. El registro se someterá al principio de estricta confiden-
cialidad y a la normativa de protección de datos de carácter personal.

CAPÍTULO V 
Comisiones de Garantía y Evaluación

Artículo 17. Creación y composición

1.  Existirá una Comisión de Garantía y Evaluación en cada 
una de las Comunidades Autónomas, así como en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla. La composición de cada una de ellas tendrá carác-
ter multidisciplinar y deberá contar con un número mínimo de siete 
miembros entre los que se incluirán personal médico, de enfermería 
y juristas.

2.  En el caso de las Comunidades Autónomas, dichas comi-
siones, que tendrán la naturaleza de órgano administrativo, serán 
creadas por los respectivos gobiernos autonómicos, quienes deter-
minarán su régimen jurídico. En el caso de las Ciudades de Ceuta 
y Melilla, será el Ministerio de Sanidad quien cree las comisiones 
para cada una de las ciudades y determine sus regímenes jurídicos.

3.  Cada Comisión de Garantía y Evaluación deberá crearse y 
constituirse en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en 
vigor de este artículo.

4.  Cada Comisión de Garantía y Evaluación deberá disponer 
de un reglamento de orden interno, que será elaborado por la citada 
Comisión y autorizado por el órgano competente de la administra-
ción autonómica. En el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, la 
citada autorización corresponderá al Ministerio de Sanidad.

5.  El Ministerio de Sanidad y los presidentes de las Comisiones 
de Garantía y Evaluación de las Comunidades Autónomas se reuni-
rán anualmente, bajo la coordinación del Ministerio, para homoge-
neizar criterios e intercambiar buenas prácticas en el desarrollo de 
la prestación de eutanasia en el Sistema Nacional de Salud.
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Artículo 18. Funciones

Son funciones de la Comisión de Garantía y Evaluación las 
siguientes:

a)  Resolver en el plazo máximo de veinte días naturales las re-
clamaciones que formulen las personas a las que el médico respon-
sable haya denegado su solicitud de prestación de ayuda para morir, 
así como dirimir los conflictos de intereses que puedan suscitarse 
según lo previsto en el artículo 14.

También resolverá en el plazo de veinte días naturales las recla-
maciones a las que se refiere el apartado 3 del artículo 10, sin que 
puedan participar en la resolución de las mismas los dos miembros 
designados inicialmente para verificar el cumplimiento de los requi-
sitos de la solicitud.

Asimismo resolverá en igual plazo sobre las solicitudes pen-
dientes de verificación y elevadas al pleno por existir disparidad de 
criterios entre los miembros designados que impida la formulación 
de un informe favorable o desfavorable.

En el caso de que la resolución sea favorable a la solicitud 
de prestación de ayuda para morir, la Comisión de Garantía y 
Evaluación competente requerirá a la dirección del centro para que 
en el plazo máximo de siete días naturales facilite la prestación soli-
citada a través de otro médico del centro o de un equipo externo de 
profesionales sanitarios.

El transcurso del plazo de veinte días naturales sin haberse dicta-
do resolución dará derecho a los solicitantes a entender denegada su 
solicitud de prestación de ayuda para morir, quedando abierta la po-
sibilidad de recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

b)  Verificar en el plazo máximo de dos meses si la prestación 
de ayuda para morir se ha realizado de acuerdo con los procedi-
mientos previstos en la ley.

Dicha verificación se realizará con carácter general a partir de 
los datos recogidos en el documento segundo. No obstante, en caso 
de duda, la Comisión podrá decidir por mayoría simple levantar el 
anonimato y acudir a la lectura del documento primero. Si, tras el 
levantamiento del anonimato, la imparcialidad de algún miembro 
de la Comisión de Garantía y Evaluación se considerara afectada, 
este podrá retirarse voluntariamente o ser recusado. Asimismo, 
para realizar la citada verificación la Comisión podrá decidir por 
mayoría simple solicitar al médico responsable la información re-
cogida en la historia clínica del paciente que tenga relación con la 
realización de la prestación de ayuda para morir.

c)  Detectar posibles problemas en el cumplimiento de las obli-
gaciones previstas en esta Ley, proponiendo, en su caso, mejoras 
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concretas para su incorporación a los manuales de buenas prácticas 
y protocolos.

d)  Resolver dudas o cuestiones que puedan surgir durante la 
aplicación de la Ley, sirviendo de órgano consultivo en su ámbito 
territorial concreto.

e)  Elaborar y hacer público un informe anual de evaluación acer-
ca de la aplicación de la Ley en su ámbito territorial concreto. Dicho 
informe deberá remitirse al órgano competente en materia de salud.

f)  Aquellas otras que puedan atribuirles los gobiernos autonó-
micos, así como, en el caso de las Ciudades de Ceuta y Melilla, el 
Ministerio de Sanidad.

Artículo 19. Deber de secreto

Los miembros de las Comisiones de Garantía y Evaluación esta-
rán obligados a guardar secreto sobre el contenido de sus deliberacio-
nes y a proteger la confidencialidad de los datos personales que, sobre 
profesionales sanitarios, pacientes, familiares y personas allegadas, 
hayan podido conocer en su condición de miembros de la Comisión.

Disposición adicional primera. Sobre la consideración legal de la 
muerte

La muerte como consecuencia de la prestación de ayuda para 
morir tendrá la consideración legal de muerte natural a todos los 
efectos, independientemente de la codificación realizada en la 
misma.

Disposición adicional segunda. Régimen sancionador

Las infracciones de lo dispuesto por la presente Ley quedan so-
metidas al régimen sancionador previsto en el capítulo VI del título 
I de la Ley 14/1986, General de Sanidad, sin perjuicio de las po-
sibles responsabilidades civil, penal y profesional o estatutaria que 
puedan corresponder.

Disposición adicional tercera. Informe anual

Las Comunidades Autónomas remitirán al Ministerio de 
Sanidad el informe a que se refiere la letra e) del artículo 18. Para 
las Ciudades de Ceuta y Melilla el Ministerio de Sanidad recabará 
dicho informe a través del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 
Los datos conjuntos de Comunidades y Ciudades Autónomas serán 
hechos públicos y presentados por el Ministerio de Sanidad.
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Disposición adicional cuarta. Personas con discapacidad

Las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas 
tendrán garantizados los derechos, recursos y medios de apoyo es-
tablecidos en la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se recono-
cen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo 
a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad au-
ditiva y sordociegas.

Disposición adicional quinta. Recurso jurisdiccional

Los recursos a los que se refieren los artículos 10.5 y 18.a) se 
tramitarán por el procedimiento previsto para la protección de los 
derechos fundamentales de la persona en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición adicional sexta. Medidas para garantizar la prestación 
de ayuda para morir por los servicios de salud

Con el fin de asegurar la igualdad y calidad asistencial de la pres-
tación de ayuda para morir, el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud deberá elaborar en el plazo de tres meses a contar 
desde la entrada en vigor de la Ley un manual de buenas prácticas 
que sirva para orientar la correcta puesta en práctica de esta Ley.

Asimismo, en este mismo plazo deberá elaborar los protocolos a 
los que se refiere el artículo 5.2.

Disposición adicional séptima. Formación

Las administraciones sanitarias competentes habilitarán los 
mecanismos oportunos para dar la máxima difusión a la presente 
Ley entre los profesionales sanitarios y la ciudadanía en general, así 
como para promover entre la misma la realización del documento 
de instrucciones previas.

Asimismo, difundirán entre el personal sanitario los supuestos 
contemplados en la misma a los efectos de su correcto y general co-
nocimiento y de facilitar en su caso el ejercicio por los profesionales 
del derecho a la objeción de conciencia.

La Comisión de formación continuada de las profesiones sa-
nitarias, adscrita a la Comisión de recursos humanos del Sistema 
Nacional de Salud, abordará, en el plazo de un año desde la entrada 
en vigor de esta Ley, la coordinación de la oferta de formación con-
tinua específica sobre la ayuda para morir, que deberá considerar 
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tanto los aspectos técnicos como los legales, formación sobre comu-
nicación difícil y apoyo emocional.

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de las Comisiones de 
Garantía y Evaluación

En tanto no dispongan de su propio reglamento de orden inter-
no, el funcionamiento de las Comisiones de Garantía y Evaluación 
se ajustará a las reglas establecidas en la sección 3.ª del capítulo II 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior 
rango que contradigan o se opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal

Se modifica el apartado 4 y se añade un apartado 5 al artículo 
143 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, en los términos siguientes:

«4. El que causare o cooperare activamente con actos necesa-
rios y directos a la muerte de una persona que sufriera un pa-
decimiento grave, crónico e imposibilitante o una enfermedad 
grave e incurable, con sufrimientos físicos o psíquicos constan-
tes e insoportables, por la petición expresa, seria e inequívoca de 
esta, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a 
las señaladas en los apartados 2 y 3.
5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirá 
en responsabilidad penal quien causare o cooperare activamen-
te a la muerte de otra persona cumpliendo lo establecido en la 
ley orgánica reguladora de la eutanasia.»

Disposición final segunda. Título competencial

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la 
Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia 
para la regulación de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en 
el cumplimiento de los deberes constitucionales, y sobre las bases y 
coordinación general de la sanidad, respectivamente, salvo la dispo-
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sición final primera que se ampara en la competencia que el artículo 
149.1.6.ª atribuye al Estado sobre legislación penal.

Disposición final tercera. Carácter ordinario de determinadas 
disposiciones

La presente Ley tiene carácter de ley orgánica a excepción de 
los artículos 12, 16.1, 17 y 18, de las disposiciones adicionales pri-
mera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima, y de la dis-
posición transitoria única, que revisten el carácter de ley ordinaria.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo el artículo 17, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».
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PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  
LA LEY ORGÁNICA 5/2021, DE 22 DE ABRIL,  

DE DEROGACIÓN DEL ART. 315.3 DEL CÓDIGO PENAL 

El Boletín Oficial del Estado n. 97, de 23 de abril de 2021, publica la 
Ley Orgánica 5/2021, de 22 de abril, de derogación del artículo 315.3 del 
Código Penal, con la siguiente redacción:

PREÁMBULO

Nuestro constituyente definió el modelo de Estado español 
como social y democrático de Derecho, que propugna como valores 
superiores la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político.

Justificado en la necesidad de equilibrar la desigual estructu-
ra en el ámbito laboral, el desarrollo posterior del artículo 37 de la 
Constitución se llevó a cabo en relación con el derecho a la nego-
ciación colectiva y a la adopción de las medidas de conflicto colec-
tivo, así como con el desarrollo jurisprudencial, además de con el 
desarrollo de la libertad de sindicación estableciendo un sistema de 
relaciones laborales más democráticas para corregir la asimetría de 
las relaciones laborales preexistentes a 1978.

Con la crisis como oportunidad, desde la llegada al Gobierno 
del Partido Popular en diciembre de 2011, se inició un proceso cons-
tante y sistemático de desmantelamiento de las libertades y especial-
mente de aquellas que afectan a la manifestación pública del des-
acuerdo con las políticas económicas del Gobierno.

La reforma laboral, que prácticamente excluyó la negociación 
colectiva de los trabajadores y que devaluó o directamente eliminó 
otros muchos de sus derechos, no pareció suficiente y por ello se re-
forzaron, con ataques directos, todas las medidas que exteriorizaron 
el conflicto, utilizando la legislación en vigor, como la Ley Orgánica 
4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, y 
el artículo 315.3 del Código Penal, en el corto plazo, y trabajando, en 
el medio plazo, para desplegar un entramado de leyes que asfixian 
la capacidad de reacción, protesta o resistencia de la ciudadanía y 
de las organizaciones sindicales, hacia las políticas del Gobierno.

Así, se ha aplicado la forma agravada de coacciones prevista 
en el artículo 315, apartado 3, del Código Penal, sobre la más ate-
nuada de coacciones genéricas, aunque en la mayoría de los casos 
los hechos no puedan ser entendidos como violentos o coactivos y, 
en consecuencia, como un riesgo cierto para la integridad de las 
personas o de los bienes o instalaciones donde se desarrollan. Con 
esta aplicación de la ley se ha tratado de disuadir a los ciudadanos 
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de ejercer su derecho a la huelga y, en consecuencia, su libertad sin-
dical. Si bien la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, vino a mitigar la respuesta punitiva de la ley, la misma no 
da una respuesta proporcionada, ni añade nada nuevo ni necesario 
atendiendo a la finalidad que la norma atendía. Por ello, el artículo 
315.3 del Código Penal debe desaparecer de nuestro ordenamiento 
punitivo, toda vez que el genérico delito de coacciones ya protege de 
manera adecuada la libertad de no hacer huelga.

De otra parte, todas estas actuaciones no se ajustan ni a las pre-
visiones de nuestro sistema constitucional ni a las obligaciones que 
tiene España como signataria de los distintos textos nacidos en la 
Organización Internacional del Trabajo.

Finalmente, han sido las razones antes expuestas y una forma de 
interpretación del delito, que amplió su aplicación en sentido con-
trario a cómo debería interpretarse teniendo en cuenta la doctrina 
constitucional existente sobre el mismo y el deber de todo intérprete 
de evitar que la interpretación de la norma disuada del ejercicio del 
derecho fundamental que limita, las que nos llevan a la necesidad de 
proponer la supresión de este precepto.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal

Se suprime el apartado 3 del artículo 315 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.

Disposición transitoria única. Revisión de sentencias

Los jueces o tribunales procederán a revisar las sentencias fir-
mes dictadas de conformidad con la legislación que se deroga.

Disposición final única. Entrada en vigor

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».




